
,. 

• 

AMPARO PEDIDO 

' CONTRA LA PRISION "DECRETADA POR AUTORIDAD POLIT-lCA 

Y REVOCADA POR LA JUDICIAL. 

1 c ¿Caw el sobreseimiento en el _rec~rs'l <le ainpi.ro, cuando ~•\lt_\ la ma• 
teria del juicio? Sien<lo el efect<> constituctonal de ese recurso rest1t111r lu t:o• 
MIi al estado que tenfan antes de violars~ la Co:i.stitncion de~de el momell:t~ ~n 
que aparece que es imposible tal restitución ó que ella está ya hecha, el ¡u1c10 
car-. de oh jeto y debe !iOhreseerse en él. . . 

2" Las ejecutorias de amparo!¿dan tit lo al_ ~U"JORO para de~andar la_rn; 
demnización de perjuici•" para exigir In. responf<ab1hdn.d de la ~utor1dad qne v10lo 
una gara:itfa? ¡El sobreseimiento priva al in,teresado de las acc10?~s que ¡iue~e te• 
llet' ,iara alclnzar esos resultado~? En el juicio de amparo no~~ dmtnen cuest1onea 
eíril4?11 ó criminal1'8, fino sólo oonstitucionale8; en c~n~ecuenma aquellas quedan 
uservadM para los jueces competente& en el proced1m1ento q~e. corr.Jtp~nda. El 
i!Obff11eimie.nto no exime á la autocid&i de ninguna respocsah1hdad tn q 11a haya 
p,dido incurrir. 

Salomé Lópe~ pidió ami,aro .-te el juez de DiatritA de ~'!anajua~~ ,contra 109 
actos de la auroridad politica de Pénjamo, que lo aprehend10 y r~~1~10 fuera de 
1111 residencia sin consignarlo á juez alguno. E11 el curEo, ddt;l ¡u~c.1? ed t'm; 

robó ue el que;o~o, dupués . de vuiot1 días, fué puero ... 1spos1c1on _e ¡ur fewado \e León' por cuya. ordeu el mi1tno quej08o reoobr_o s,u hber~ El ¡uez de 
Distrito mandó ·sobreseer en este i"?ic_io por faltar m~ten~ a la queJ"• La. S1tpr&ma Corte revisó el auto de sobrese1m1ento en la aud1enc11• del día. 11 de Febrero 
de 1882, 1 el C. Vallarta motivó así su voto: 

La discusión que con motivo de este. nego~io se suscita, e,st~ ya 
ent:.eramente agotada, y ninguna razón ~u~va viene al debate a ilus
trarla mejor. ¿Es procedente el sobrese1m1ento en el. ~e~mrso de am: 
paro, cuando falta la materia sob~e la qu~ verse el JUJC10? He.a~m 
]a cuestión que ha producido la d1vergenc1~ d'l ~areceres, que ha Im
pedido hasta hoy á nuestra jurisprudencia umformarse sobre este 
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punto: estudiada, discutida una y otra vez, expuestos siempre los 
mismos arguipentos en pró y en contra,.¡_ las ejecutorias de este Tribu
nal vaeilan y se contradicen, según que el personal que lo constituye 
en cada audiencia, sigue una ú otra de las contr:uias opiniones que 
han estado en constante lucha. Persuadido de que sólo la autoridad 
de una ley que defina esa cuer,tión, podrá dar término á esta diver
gencia de pareceres, voy por última vez á manifestar las razones de 
mi propia convicción, no con el propósito de persuadir á quien el 
opuesto sentir defiende con igual sinceridad á la mía, sino sólo para 
dejar consignados los fundamentos de mis votos en los frecuentes ne
gocios de esta clase que !ian venido á la revisión de la Corte. 

Siempre he abrigado la creencia de que el juicio de amparo no 
es un juicio criminal, que se pueda seguir de oficio y aunque falte la 
instancia de la parte agraviada: más áun, he sostenido que la misma 
ley orgánica que eso manda, es notoriamente anticonstitucional, en 
ese punto. Con estas palabras he expresado mis opiniones respecto 
de él: "El artículo 102 de la Constitución está concebido en estos 
literales términos; "Todos los juicios de que habla el artículo ante
"rior (los de amparo) se seguirán á petición de la parte. agraviada, 
"por medio de procedimientos y formas del orden jurídico que deter
"minará una ley." Y esta ley, poco respetuosa de ese precepto su
premo, ha dicho esto: "Al espirar el término de un traslado, el juez, 
"de oficio, hará sacar los autos y en todo el juicio procederá adelan- • 
"te, sin detenerse porque no agiten las partes . ... " Clarísima, fla
grante contradicción hay, pues, entre esos text-0s, supuesto que éste 
consagra el procedimiento de oficio y aquél exige la petición de la 
part.e agraviada. Y siendo esto así, no es lícito ni vacilar siquiera so
bre cuál de.las dos leyes es la que en este conflicto (lebe prevalecer .... 
La fund3mental misma resuelve, pues, el punto de q_ue los juicios de 
amparo no son juicios que se pueden seguir de oficio." 

"Clarísimo como eso me parece, esta cuestión no está áun re
suelta por aquella práctica, porque hay quien crea que el amparo 
puede seguirse de oficio, y que el precepto constitucional queda sa
tisfecho con que la parte agraviada promueva el juicio, debiendo des
pués el juez continuarlo aunque esa parte no lo agite. Yo no acepto 
esa interpretación que desconoce el ~alor gramatical de está frase de 
que usa la Constitución: "se seguirá el juicio á petición de la parte 
agraviada." Por lo demás ...• estando aceptada :íun por los que 
aquella opinión llevan, la doctrina que es lícito el sobreseimiento en 
en el amparo, siempre que la plirte se desiste .... no es posible sin 
manifiesta contradicción, sostener que el amparo es un juicio en que 
,e puede proceder de oficio." ( 1) 

¿ Qué se ha dicho en respuesta á estos razonamientos, que fun
dan capitalmente la teoría del sobreseimiento? Nada que haya podido 
eonvencerme de que son erróneos: debo así declararlo con toda in
genuidad; nada que siquiera haya explicado esa contradicción. 

Pero, en los libros que he publicado, no me he contentado con 
esas indicaciones sobre la cuestión de que hoy se trata: la he afron-

1 Ensayo sobre el juioio de amparo y el Writ of habeas corpus, ps. 168 y 159. 
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tado de lleno, diciendo esto: ''¿cabe el sobreseimiento en los juicios 
de ampáro ?" La ley no se explica con claridad en este punto, y de 
sus palabras áun pudiera deducirse que es motivo de responsabilidad 
decretarlo. Centenares de ejecutorias existen, sin embargo, resolvien
do esa cuestión afirmativamente, y en esto ha habido razón manifiesta: 
si la ley quiso prohibir el sobreseimiento, fué creyendo que el amparo 
es un procedimiento de oficio, que se puede seguir aunque "falte la 
petición de la parte agraviada," y como esto no lo permite la Consti
tución, han hecho bien esas ejecutorias eu obedecer de preferencia :í. 
la ley suprema, resolviendo uniformemente y sin contradicción de na
die, que se sobresee en el juicio de amparo cuando la parte se desiste 
de él." ( 1). 

Y si así, en tésis general está admitida la teoría del sobreseimien-
to, poco es necesario profundizar la cuestión para tener que recono
cer que él procede también cuando falta la materia del juicio. Es un 
principio constitucional consagrado por la ley orgánica, que el efecto 
de este juicio es "que se restituyan las cosas al estado que guardaban 
antes de violarse la Constitución." (2) Luego, cuando esa restitución 
es físicamente imposible, ó ella baya tenido lugar, el juicio "carece 
de efect~," y cuando en él se haga, no son sino actos estériles que no 
tendrán más resultados que poner en ridículo á la autoridad : tan exi
gentemente nos impone la lógica esta consecuencia, que es imposible 
sustraerse del imperio de la verdad que proclama. Se trata de un con
denado :í. muerte que ha pedido amparo y que ha sido ejecutado du
rante el juicio; el responsable de este atentado habrá cometido un cri
men tan grave como se quiera, y habrá lugar á proceder contra él? 
esto es indudable: pero una, diez, mil ejecutorias ¿ pueden devolver la 
vida al muerto "para restituir las cosas al estado que tenían antes de 
Yiolarse la Constitución?" ... El tribunal que está conociendo de un 
juicio que no tiene más "efecto" que hacer esa restitución; el tribu
nal que está inquiriendo por medio de los procedimienti,s legales si 
ella cabe en justicia para decretarla y hacerla efectiva, ¿ qué otro re
sultado alcanzará, fuera del de perder lastimosamente su tiempo, que 
el del más completo ridículo, si después de saber que el quejoso fué 
fusilado, se empeña en seguir averiguando si aquella restitución debe 
ó no hacerse? Hay verdades que no puecleu impunemente descono
cerse, y de esta cluse es esta que acabe de anunciar. 

Yo conozco bien los argumentos que, sin negarla, se hacen con
tra la teoría que tan sólidamente apoya. Se sostiene la improcedencia 
del sobreseimiento, porque la ejecutoria de la Corte sine de título pa
ra reclamar los perjuicios, para pedir el castigo del violador de la ga
rantía. Nunca he podido aceptar esta opimón, que da al amparo m:ís 
"efectos" que los que la ley le asigna. Puedo también sobre este punto 
referirme á lo que he escrito, y es oportuno citarlo aquí, puesto que 
trato de consignar los fundamentos de mis votos. "Sería preciso, be 
dicho, para que esa doctrina pudiera ser admitida: primero, que toda 

1 Obra citMla, págs. 215 1 216 
2 .lrt. 23 de la ley oitadi, 
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.:io~ación de garantía constituyera un delito 
1onas de amparo pudieran defi . l 'y segundo, que las ejeca-
criminal, en el autor de la viol m~óe dpunlto de responsabilidad civil ó 
.,:, d.. ac1 n e a garantía . 
"ºs con 1c1oncs está fundada en t d , Y runguna de eus 

"Que no toda violación nues i;<> erec~o constitucional." 
mu~tra la simple consideracit: a:ra:!I~ c~nst1tuye un_ delito, lo de
cast1gnr todo neto anticonstitucionaf a ey no castiga, no puede 
den caer bajo su imperio . ' porque muchos hay que no pue-
rr · 1, • • • • , Y muchas podero en a prouar que la ejecutoria d sas razones con.cu-
ra la responsabilidad criminal ó c~v~f aª~º no pu_ede prejuzgar i,iquie
so no se oye á ésta porque ell e a autoridad. En este recur-
tos ser "juzgados ,', cómo da ,no ells parte; ¿ cómo podrían sus _ac 
ci ? E to ' po ria e a ser "senfon · d " · • . ª: s sería conculcar á la vez lo . . . cia a sm audien-
t1c1a y los preceptos más te . t s pnnc1p1os más santos de la jQS-
cedimiento sumario del amp:~n:~ :~ de Jª Constitución .... El pro
nes, es el más inconveniente ' , irn a ecuado para obtener sus fi 
Dales, que exigen otros tra· 'tepara t·esolver cuestiones civiles ó cri=;= 

li m1 s otra sust · · · ...... 
pe groso, nada expondría más l~s trib ~nc1~10n ; y nada seria tan 
el ~uerer decidir esas cuestiones una es a ~u~estos errores, que 
Mas que bastantes me arecen en ese proced1m1ento ...... " (1) 
procurado satisfacer, y f'1a que :sta;. r:puestas á la réplica que he 
del sobreseimiento. e ª nta fuerza contra la teoría 

. Si él se admite, no sólo cuando l . 
lo ~sputa, sino cuando se consum a parte se desiste, como nadie 
lac1on de la garantía reclamada a por .l~ muerte del quejoso la vio-

- las cosas al estado que t , • ' y es f1s1camente imposible restit.,,~ 
cnian antes de 'nf · • ..... 

como lo han reconocido ya • l i rrnguse la Constitución 
fiendo, necesario inexcusab~~~ os enemigos de la doctrina que de: 
que falta la mate;ia del . . . ~ aceptar que no sólo en este caso en 
ti JU1c10, smo eu todos los l ' ene que regir el mismo r· . . que e son semejantes 
zón lo apoya. En el pres~n~:c~p~o! pueSto que la misma, idéntica ra: 
libertad individual arbitraria~t?10 se ~at~ de un atentado contra la 
~ue el quejoso ya la ha recobraJ¿e res~nf ~ª ; pero consta también 
ndad á cuya disposición estaba : pir a. e,lo orde~ado así, la auto
de esta Corte que prote ·era 1~ G Q ~bJef:<> tendr1a ya la ~jecutoria 
restituyesen las cosas al ~tad garant1a violada, y mandare que se 
ción se infrin!rió ei esa restit o :iue g?ardaban cuando la Constitu
tra quien la q~eJ·~ se i'nte uc. n esta ya. hecha, si la autoridad con-

rpone se ha anf · d · 
ta.r la ley suprema? Si el "efe~to" d 1 ic1pa o a obedecer y respe-
esa restitución, cuando ella se h -~ ªf paro no es más que kacer 
juicio ha quedado sin efecto t ver1 ca o ant~ que él la ordene, el 
son baldíos y nugatorios. c~J odos sus postenores procedimientos 
una. sentencia en el pres¡nte ~ en el cas? _de l~ muerte del quejoso, 
hacer perder lastimosamente' ~ producma mas resulta.do, fuera del 
ra, que el irrisorio de man:;r ¡°1~po al tribunal que la pronuncia
hecha. iacer una cosa que sabe que ya está 

. Para no llegar á esos extremo . . . 
eJecutorias una mera fórmula h' ~ rn_sostem_bles, para no hacer de las 

ipocr1ta y <;JU resultados práct' 
- • . ICOS, es 

l Obra cihb&. pág@, 30G y 307, 
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mdispensable reconocer que el sobreseimiento procede siempre que ha 
dejado de existir la; materia del juicio por la muerte del quejoso, por
q_ue la autoridad responsable haya revocado el acto que motive la que
ja, porque haya cesado la violación de la garantia, etc., cte .. La acci6o. 
de amparo debe quedar extinguida en todos esos casos, en que el recurso 
no puede producir su elect<, constitucional, en que el juicio no tiene 
objeto; y el sobreseimiento debe cerrar los procedimientos iniciadoe 
cuando existía_ la violación de la garantía y se intentaba alcanzar el 
electo de restituir las cosas al estado·que tenían antes de infringirse 
la Constitución. La filo¡¡ofía, los motivos del juicio de amparo, impo
nen de tal .modo esas verdades, que ni por el silencio é insuficiencia de 
la ley, ni por sus mismos preceptos, en mi sentir anticonstitucionales, 
pueden desconocerse ni negarse, sin caer en inexplicables contradic
ciones, sin extraviar el procedimiento, olvidando por completo el ob
jeto con que la Constitución lo ha instituido. 

De más está decir que el sobreseimiento no importa ni significa 
la absolución por todos los atentados que con la violación de la ga
rantía se hayan podido cometer, ni extingue en el quejoso la accióa 
que pueda tener para e'x:iglr que se le indemnicen los perjuicios que se 
le hayan hecho sufrir: asi como yo no reconozco en una ejecutoria de 
amparo "un título que apareje ejecución," para hacer electiva la res
ponsabilidad crinrinal ó civil de las autoridades que violen las garan
tías, así tampoco admito que el sobreseimiento las exonere de todo 
·cargo: las razones que antes he indicado, y que no necesito repetir·, 
apoyan á estost dos contrarios extremos. El sobreseimiento en el jui
cio de amparo, deja vivas, aunque así no lo exprese, todas las accio
nes civiles ó penales d•l perjudicado, todas las responsabilidades de 
la autoridad para que el juez comJ20tente oiga y deciita aquellas y haga 
efectivas éstas conforme á las leyes. Sólo confundiendo la naturaleza 
y fines del recurso constitucional con el objeto y misión del juicio ci
vil ó crinrinal, puede temerse que aquel prejuzgue siquiera las cu 
!iones que son propias de éstos. 

No quiero invocar las autoridades que en otras veces he citado, 
en apoyo de mi opinión, ni hablar siquiera de la iniciativa que es 
pendiente de la aprobación del Congreso, y que conociendo los defoo 
tos de la ley vigente en la materia de que se trata, ha procurado co,. 
rregirlos y llenar sus vacíos. Los motivos que dejo manifestados a 
yan ya el voto gue voy á dar; más áun, justifican la insistencia c 
que he defendido el sentir en que abundo, á pesar de la contradicció 
que sufre: esto basta á satisfacer mi actual propósito. Para concl · 
ya, inútil es que diga que confirmaré el auto del inferior en que 
decreta el sobreseinriento en este juicio. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México, Febrero 11 de 1882 .-Visto el juicio de amparo pro 
vide en el Juzgado de Distrito de Guanajuato por María Dolo 

Arias, en nombre de su esposo Salomé Lo - .. 
hendido Lópezdeorden del Jefe J't' d pez/ 11ue¡andose de que apre
lugares, llegó á Silao sin que el)e:e'°º r:-P•nJ•m~ y remitido á varios 
nado á la autoridad judicial; con cu : 

1 100 
rele~do lo haya consig

que se hn viol.ado én la person ' d y actos considera la promovente 
d 

a esuesposola,r - • 
~ en el art. 16 de la Constitución. v· t 1 garantrns consigna

tr1to, lecha 6 de Enero próximo pa .d is o e auto del Juez de Dis. 
de materia. sa o, en que se so\)resee por falta 

Consi~erando: Que el Jefe político d • . 
1s. 7, mamfiesta que con fecha 27 d e Le?n! en su mforme de 
disposición del Juez letrado que lo e fgo~to ultimo quedó López á 
tad en 31 del mismo mes con e recamo, el cual lo puso en liber
joso, cuando se le hizo s~ber el ~yo~ h_echos e~tuvo conforme el que
recobrado López su libertad ~n mdo ~el informe: que habiendo 
juicio, toda vez que en la se~~:ci; maten:¡ para la prosecución del 
cretar una reititución ya hecha. que en . recayera sería por de-

Por lo expuesto y 00 1 ro de 1869, se decreta, u: ::~g O al art. 23 de la ley de 20 de Ene
Juez de Distrito en que !anda sebaprobarse y se- aprueba el auto del 

D él o reseer. 
evu vanse las actuaciones al J 

certificada de esta sentencia, para los ~;!ª!º dl e slu origen! ~on copia 
Toca. 0 s ega es, archivandose el 

.Así, por unanimidad de to 1 d 
sidente y Ministros que torm:':onª' 1 o ~cretaron los ciudadanos Pre-
prema. de Justicia de los Estado: U .funal pl~no de la Corte Su
-Presidente, Ignacio L. Vallarta :r:! ?~ Mexicanos, y firmaron. 
H. ~utista.--Juan de M. az .- ims , os: Manuel Alas.--José 
-Fiscal, José Eligio Munoz~~~e;_·¡-feSüSE ~- Vázquez Palacios. 

ario, nriqne Landa. 
, 


